
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
que el presente proceso donde el pagador allegó memorial para aclarar sobre la cédula del 
demandado, ya que las ordenadas en oficio que antecede, las desconoce. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

Auto Nro. 529/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 
DEMANDADOS:  MARIA SANDRA TROCHEZ 
 ALDRIN H. PÉREZ ARÉVALO 

RADICACIÓN:  765204003006-2012-0417-00 

 

Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la respuesta allegada por la empresa BRINKS al Oficio No. 535 del 28 de 
agosto del 2021, se requerirá nuevamente para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
Auto No. 855 del 30 de agosto del 2021, aclarando la cédula de ciudadanía del 
demandado, siendo la que figura en la constancia en la plataforma ADRES como se 
observa en el dossier: 
 
ALDRIN HERNEY PÉREZ ARÉVALO identificado con cédula No. 6292670. 
 

 



 

o en su defecto nos certifique si el señor ALDRIN HERNEY PÉREZ ARÉVALO No. 
6292670, ya no es empleado de esta empresa.  Por secretaria líbrese la respectiva 
comunicación   
 
De otro norte   hágasele entrega al demandante de los depósitos judiciales que se 
encuentren depositados   por cuenta de este proceso en la cuenta   que posee el despacho 
en el BANCO AGRARIO de esta ciudad   en estricto apego del artículo 447 del C.G.P, 
para tal efecto la secretaria llevará un rigoroso   control de la entrega de los dineros al 
acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado crédito y costas y aprobado, tope  este 
que será la entrega de los dineros. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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Ejecutivo M.P 
Construfuturo 
Vs 
Dora Lilia Sánchez De Bustamante 
2018-00280-00 
Auto 527 

                                                                                                                                                                             
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente asunto junto con 
solicitud de entrega de los depósitos judiciales, informo que de acuerdo con las 
liquidaciones en firme y los depósitos consignados al banco agrario, la obligación 
se encuentra cubierta.  
  
LIQUIDACIÓN CREDITO $24.346.369.07 
LIQUIDACIÓN COSTAS $ 1.000.000.00 
Sub-total    $25.346.369.07 
 
Depósitos entregados     $23.292.906.00 
Saldo de la obligación  $2.053.463.07 
Depósitos consignados     $ 4.068.128.00 
 
No existe embargo de remanentes. Para Proveer- 
 
Palmira, marzo 24 de 2022 
 
La secretaria                             
                  

 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO  
                                                                                                                
     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 Palmira, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
 Evidenciado el anterior informe de secretaría, resulta preciso aclarar, que 
conforme con las liquidaciones de crédito y costas, la deuda reclamada asciende a 
la suma de  $25.346.369.07), y que de acuerdo con la plataforma del Banco 
Agrario de Colombia S.A. en el presente asunto se han entregado depósitos 
judiciales por la suma de $23.292.906.00, existiendo un saldo pendiente de la 
obligación  por la suma $2.053.463.07, y a la fecha se avizora de la página del 
banco que se encuentra consignado el valor de $4.068.128.00. 
 

   Bajo ese estado de cosas, con este pago se satisface la obligación 
perseguida siendo procedente aplicar el artículo 461 del Código General del 
Proceso decretando la terminación de este asunto con el consecuente 
levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 
   
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal,  
 
RESUELVE: 



Ejecutivo M.P 
Construfuturo 
Vs 
Dora Lilia Sánchez De Bustamante 
2018-00280-00 
Auto 527 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo 

decretada sobre el 30% de la pensión que percibe la señora Dora Lilia Sánchez 
Bustamante, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.677.988. Por 
secretaria líbrese el oficio al pagador del FOPEP email: 
notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co y a la Gobernación del Tolima 
email: notificaciones.judiciales@tolima.gov.co a fin de que se sirvan dejar sin 
efecto efectos los oficio No. 574, 575 y 576 CREMIL  del 22 de agosto de 2018  
respectivamente. 

   
TERCERO: ORDENAR la entrega de la suma de $2.053.463.07 a favor 

de la parte demandante. Librar el oficio respectivo al banco agrario. 
 

         CUARTO. - ORDENAR la entrega de la suma de $2.014.664.93 a favor 
de la demandada y de los que con posterioridad continuaren llegando. Librar el 
oficio respectivo al banco agrario. 
 

QUINTO. - ORDENAR el fraccionamiento del título de depósito judicial 
No. 469400000428550 por el valor de $775.058.00, en las siguientes sumas: 

 

• $358.828.93 a favor de la demandante en las mismas condiciones del 
numeral tercero de esta providencia. 

 

• $416.229.07 a favor de la demandada en las mismas condiciones del 
numeral cuarto de esta providencia.  

 
 
SEXTO. - Sin costas 
 
SEPTIMO: EJECUTORIADA esta providencia ARCHÍVESE el proceso 

con las anotaciones y constancias de rigor. 
 

        NOVENO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co


 

 

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 

 Auto Nro. 536/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A. ANTES BANCOMPARTIR S.A. 
DEMANDADOS:  MARITZA PEÑA COBO 

RADICACIÓN:  765204003006-2021-00192-00 

 
Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la anterior constancia secretarial y en cumplimiento a lo normado por los artículos 
Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como Agencias en derecho a cargo 
de la parte demandada y a favor de la parte demandante la suma de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($1.845.659) que serán incluidos en su momento en la 
liquidación de costas. 
 

CÚMPLASE. 
 

 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
informando que se fijaron las agencias en derecho. Va junto con liquidación de costas que 
precede. Sírvase proveer.  
 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho $1.845.659 

Gastos del proceso No hay pruebas 

TOTAL COSTAS $1.845.659 

 
 
 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 

 Auto Nro. 537/ 
PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MI BANCO S.A. ANTES BANCOMPARTIR S.A. 
DEMANDADOS:  MARITZA PEÑA COBO 

RADICACIÓN:  765204003006-2021-00192-00 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 
 
Secretaría da cuenta de la liquidación de costas elaborada con sujeción al numeral 2° del 
artículo 366 C.G.P., y siendo que aquella se ajusta a las previsiones contenidas en la 
norma en cita, en particular a lo normado por el numeral 1°, este Juzgado le imparte su 
aprobación. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 



Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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Ejecutivo para la Garantía Real 
Banco Davivienda  
Vs 
Diana Lorena Gordillo Caicedo 
2021-000341-00 
AUTO No. 530 

                                    
SECRETARIA: Hoy 24 de marzo de 2022 paso a Despacho del señor Juez 
el presente asunto, junto con escrito solicitando la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora. No existe embargo de remanentes. Para 
Proveer. 
 
La secretaria 

 
 
CLARA LUZ ARANGO ROSERO 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    
Palmira, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
             El apoderado del parte actor solicita al Despacho la terminación del 
proceso en virtud a la normalización de la obligación por parte del del 
extremo pasivo. 
 
             El art. 461 del C. general del Proceso preceptúa que “Si antes de 
iniciada l audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 
 
             Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación se enmarca 
dentro de los postulados de la norma en cita, el Juzgado 

 
RESUELVE. 

 
          1º Declarar la terminación del presente proceso Ejecutivo para la 
Efectividad de la Garantía Real propuesto por BANCO DAVIVIENDA 
actuando mediante apoderado judicial contra DIANA LORENA 
GORDILLO CAICEDO Por normalización de las cuotas en mora. 
 
           2º. Ordenar el levantamiento de la medida previa decretada sobre el 
bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 378-189999 de 
propiedad de la demandada Diana Lorena Gordillo Caicedo identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.113.630.015. Por secretaría elaborar el oficio a 
la Oficina Instrumentos Públicos de esta ciudad a fin de que se deje sin 



Ejecutivo para la Garantía Real 
Banco Davivienda  
Vs 
Diana Lorena Gordillo Caicedo 
2021-000341-00 
AUTO No. 530 

efecto el oficio No. C-765 del 16 de diciembre de 2021, remítase al correo 
electrónico ofiregistropalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
         3º. Sin Costas 
                                               
         4º.  Ordenar a costa de la parte demandante el desglose del título valor 
aportado para su cobro  del título valor  aportado  para su cobro pagare y de 
la escritura pública que contiene el gravamen hipotecario No. 1162 del 29 
de mayo de 2015 de la notaría Cuarta del Círculo de Palmira, con la 
constancia expresa que la terminación se dio por normalización de las 
cuotas en mora. 
 
         5º. DESE publicidad a la presente decisión en los términos 
establecidos en el artículo 295 del Código General del Proceso, esto es por 
Estados. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ofiregistropalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo para la Garantía Real 
Banco Davivienda  
Vs 
Diana Lorena Gordillo Caicedo 
2021-000341-00 
AUTO No. 530 
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